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ANUNCIO de 24 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13738/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014081352)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ga na -
dería de fecha 6 de marzo de 2014, por la que se acuerda cancelar la inscripción del expe-
diente n.º 13738/P, abierto a nombre de Ignacio Sánchez Ardila en el Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, se procede a su publicación a tra-
vés del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano su-
perior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente notificación (Artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 24 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Producción agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 04846/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014081354)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de Servicio
de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 21 de febrero de 2014 , recaído en ex-
pediente con n.º 04846/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a José Noriega Picón,
con domicilio a efectos de notificaciones en calle Zafra, 36, en el término municipal de Feria,
de la provincia de Badajoz, con relación al Registro de operadores titulares de fincas agrope-
cuarias de producción ecológica, se comunica el mismo, a efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Producción agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.
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A N E X O

Comprobado en su expediente n.º 04846/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica, que (ha caducado el certificado de inscripción y que
no ha solicitado la renovación).

Supone el incumplimiento del artículo 14 del Decreto 42/2009, de 6 de marzo de 2009, mo-
dificado por el Decreto 29/2013, de 19 de marzo de 2013, por el que se crea el Comité de
Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certifica-
ción para las actividades de producción, elaboración, comercialización e importación de pro-
ductos ecológicos, se crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, pro-
moción y asesoramiento en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

Por todo ello, y antes de redactar la propuesta de resolución correspondiente, en base al ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a José Noriega Picón,
con n.º de expediente en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de pro-
ducción ecológica 04846/P, para que en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha de la noti-
ficación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen oportunos,
teniendo en cuenta que la solicitud de renovación, en caso de hacerla, debe estar acompa-
ñada de los documentos necesarios para su tramitación.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8802. (2014081293) 

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 Cá ce -
res, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctri-
ca cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo a instalar en la LAMT alimentación CCTT envases y nufri.

Final: Pasamuros del CT envases del Jerte.

Término municipal afectado: Jerte.

Tipos de línea: Subterránea, simple circuito.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Materiales: Cristal.

Tipo: U-70.

Longitud línea subterránea en km: 0,09.
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